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La telefonía en Chiapas, 1907 

1. Introducción 

El presente informe da cuenta de nuestra participación en el proyecto de 

investigación: “Historia económica de Chiapas: producción, comercio, fiscalidad y 

sistemas de trabajo, siglos XVI al XX”, coordinado por la doctora Rocío Ortiz 

Herrera, en su labor como profesora e investigadora de tiempo completo de la 

Escuela de Historia, adscrita a la Facultad de Humanidades de la Universidad de 

Ciencias y Artes de Chiapas (UNICACH). 

El propósito con el que se planteó dicho proyecto fue el de analizar e interpretar las 

tendencias más importantes de la economía chiapaneca desde el siglo XVI hasta 

nuestros días, al mismo tiempo que conocer los altibajos que vivió el proceso 

económico en Chiapas como resultado de las acciones llevadas a cabo por las elites 

políticas durante ese periodo, además de explicar las fases de la economía de la 

entidad tomando en cuenta las actividades productivas, los sistemas de trabajo, la 

fiscalidad, el sistema bancario, el comercio interior y exterior, los medios de 

transporte y de comunicación. Estos últimos son precisamente los aspectos que se 

analizarán en este informe. 

A inicios del mes de febrero del 2017 decidimos participar en el proyecto antes 

mencionado con la finalidad de investigar y analizar el desarrollo de las vías de 

comunicación en el estado de Chiapas, los factores que han impulsado el avances 

de los medios de comunicación y sus implicaciones económicas, políticas y 

sociales, en particular nos propusimos indagar la situación de la telefonía en el 

estado y su desarrollo durante los años del porfiriato. El propósito de este análisis 

es conocer la importancia que tuvieron las líneas telefónicas en el desarrollo 

económico que vivió Chiapas en esa época, a través de la información que 

contienen diversos tomos de la Sección de Fomento del Fondo de Gobernación del 

Archivo Histórico de Chiapas (AHCH), y a los cuales dedicamos tres meses para su 

revisión. Se decidió abarcar los tomos que corresponden únicamente al año de 1907 

debido a dos razones. La primera porque la información de la Sección de Fomento 

que corresponde al Porfiriato da inicio en ese año, y la segunda por la inmensa 
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cantidad de información que localizamos acerca de la telefonía durante ese año en 

dicha sección.   

Enfocamos nuestro interés en dar a conocer la forma en que se establecieron 

diferentes líneas y oficinas telefónicas en 1907, las razones políticas o económicas 

que orientaron al Estado chiapaneco para determinar el establecimiento de líneas 

telefónicas en determinados lugares del estado y la instalación de las oficinas para 

su operación, además de las dificultades que enfrentaron las autoridades con 

respecto a la mano de obra e insumos para la construcción de las oficinas y las 

líneas telefónicas. También exponemos lo referente a las inversiones que realizaba 

el gobierno chiapaneco para adquirir los materiales necesarios para la instalación 

de las líneas telefónicas y, por supuesto, uno de los obstáculos más notorios para 

el tendido de las líneas, es decir, la geografía de algunas regiones como Jiquipilas 

y Motozintla.   

La información localizada en los documentos de la Sección de Fomento del AHCH 

acerca de nuestro tema corresponde a 17 tomos del año de 1907.  Una vez que 

identificamos los documentos relevantes, nos dimos a la tarea de transcribirlos y 

paleografiarlos. Para guardar la información elaboramos fichas con los siguientes 

datos: siglas del archivo, fondo, sección, año, tomo y número de expediente.  

A demás de la revisión de los documentos del archivo histórico realizamos la 

consulta de bibliografía y fuentes hemerográficas que nos ayudaron a comprender 

diversos aspectos económicos, geográficos y sociales de la telefonía en México y 

en Chiapas. Uno de los artículos consultados fue el de Armando Martín Ibarra López 

“Apuntes para una historia de la telecomunicación en México”1. El autor explica el 

impacto social que vivió México con el ingreso de las vías de comunicación, en 

particular el teléfono. Menciona los grupos sociales que se vieron favorecidos con 

la nueva tecnología y el uso que le dieron. También refiere que México fue uno de 

los primeros países latinoamericanos en obtener esa tecnología, con la cual la 

                                                           
1 Armando Martin Ibarra López, “Apuntes para una historia de la telecomunicación en México”, en 

Revista Comunicación y Sociedad, septiembre, Issue 22-23, 1994, p. 103(44). 
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comunicación hacia el interior y el exterior fue más rápida y eficaz. Destaca que 

gracias al teléfono se llevaron a cabo inversiones de capital extranjero en el país 

durante los años del Porfiriato.   

El artículo de Chester Urbina Gaitán, “Inicios e implicaciones del alumbrado eléctrico 

en Costa Rica”2 analiza algunas implicaciones económicas que trajo consigo la 

instalación del alumbrado en Costa Rica a principios del siglo XX y su relación con 

las líneas telefónicas. Urbina Gaitán muestra las dificultades que enfrentó el 

gobierno para obtener recursos económicos y mano de obra para la instalación del 

alumbrado público y el tendido de las líneas telefónicas. Un dato que consideramos 

relevante de este artículo es que el acceso de una tecnología como el teléfono en 

Costa Rica, en esos tiempos, se debió a que ese país contaba con la suficiente 

estabilidad económica para su manutención.  

Para poder entender la historia de la telefonía en México nos fue necesario leer 

Historia de la telefonía en México 1878-19913. El aporte del libro consiste en explicar 

las condiciones económicas que tenía el país en esos años y que permitieron el 

ingreso de la telefonía, considerada como un importante avance tecnológico. El 

autor refiere la importancia de la inversión extranjera para la construcción de las 

líneas de teléfono en diferentes estados del norte, centro y sur del país, entre ellos 

Guadalajara, Veracruz, Monterrey y Chiapas. Explica que en un inicio los aparatos 

telefónicos eran de uso exclusivo de la elite gobernante y que posteriormente 

tuvieron acceso a ese medio de comunicación los sectores más altos de la sociedad, 

entre ellos hacendados y comerciantes. El texto deja claro que el proyecto telefónico 

en México inició con capital extranjero y que se extendió a todo la república 

mexicana. Finalmente hace referencia a la creación de los directorios telefónicos a 

partir de los nombres y direcciones de las personas que en ese entonces llegaron a 

tener un aparato telefónico.   

                                                           
2 Chester Urbina Gaitán,” Inicios e implicaciones del alumbrado eléctrico en Costa Rica (1883-1914)", 

en Revista de Ciencias Sociales, Vol. 43(90-91), diciembre, 2000, p.125. 
3 Teléfonos de México, Historia de la telefonía en México 1878-1991, Teléfonos de México, S. A. 

1991.  
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Thomas Benjamín, en su libro Chiapas: Tierra rica, pueblo pobre, nos ayuda a 

entender la importancia del gobierno de Porfirio Díaz por intentar colocar a México 

en el nivel de otros países avanzados en las décadas de 1880 y 1890, para hacer 

que el país viviera un progreso tecnológico y económico mediante el impulso de un 

programa que se resumió en el eslogan: “orden y progreso”. La idea de Díaz fue 

que por medio de las inversiones extranjeras, el país diera un salto enorme para 

alcanzar el crecimiento económico y social.4   

De acuerdo con Benjamin, Emilio Rabasa, gobernador porfirista, fue quien introdujo 

las líneas telefónicas en Chiapas en 1891. Aunque el tendido de las líneas 

telefónicas en el estado fue el proyecto favorito de Rabasa, llevarlo a cabo 

representó grandes dificultades debido a la difícil geografía del estado y a la 

ausencia de caminos transitables. Varios gobernantes habían intentado establecer 

una red de carreteras con recursos de compañías privadas, pero no había dado 

resultado. Por esa razón el comercio que se realizaba en Chiapas se hacía en canoa 

o en carretas tiradas por bueyes o sobre las espaldas de cargadores indios. 

Para 1910, según el autor, el territorio chiapaneco había experimentado cerca de 

20 años de modernización y desarrollo económico sin precedentes. Un indicio de 

los cambios ocurridos eran los altos ingresos de la Hacienda estatal, de 200 mil 

pesos que ingresaron a la Hacienda de estado en 1890 éstos ascendieron a 900 mil 

pesos en 1906. Se podría decir que hacia 1910 Chiapas era más “moderno”. En 20 

años se había construido una infraestructura impresionante de comunicaciones y 

transportes, de los cuales en épocas pasadas no había evidencia. 

El ferrocarril Panamericano llegó a Arriaga en 1905 y a Tapachula por 1908, 

extendiendo su línea más de 400 kilómetros. El pueblo chiapaneco se encontraba 

en una posición bastante avanzada, ya que para 1910 los pueblos y ciudades más 

importantes, y muchas haciendas, ya contaban con una comunicación más rápida, 

puesto que se conectaban por la red de teléfono y telégrafo. Los valles de Cintalapa 

y Jiquipilas, principalmente, se vieron altamente favorecidos por los cambios que 

estaban ocurriendo en el estado. En la década anterior, hacia 1890, ambos valles 

                                                           
4 Thomas Louis, Benjamín, Chiapas Tierra Rica, Pueblo Pobre, México, Grijalbo, 1995, p.63. 
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no contaban con caminos, no se utilizaba maquinaria para la producción 

agropecuaria y el comercio era mínimo. Esa situación también prevalecía en Tuxtla 

Gutiérrez, donde los costos de los fletes eran demasiado altos. 

María Elena Tovar González, en su libro Los finqueros y extranjeros en el 

Soconusco durante el Porfiriato5 señala la importancia que tuvo el Puerto San Benito 

como medio de comunicación en aras del desarrollo económico de Chiapas, por su 

función de receptor y exportador de mercancías. De acuerdo con la autora, al no 

existir buenos caminos que permitieran la comunicación entre los diferentes 

municipios, los comerciantes aprovecharon el puerto de San Benito para el 

transporte de mercancías, dando lugar a la ampliación de la red de servicios y a la 

creación de agencias postales en poblaciones con colonos extranjeros de otros 

municipios de la región del Soconusco, como Escuintla y Motozintla. Tovar refiere 

que la nueva red de comunicaciones no siempre fue eficiente, pues las mercancías 

solicitadas se retrasaban y fue necesario publicar avisos en el periódico oficial con 

las listas de los nombres de los destinarios o dueños de los productos o mercancías, 

para que éstos pasaran a recogerlos en la aduana, en caso de que los productos 

no fueran recogidos en el tiempo estipulado, se remataban. 

Otro estudio que contribuye a comprender el tema de esta investigación es el 

artículo “Telecomunicaciones en el porfiriato”, de Clara Luz Álvarez6, durante el 

gobierno de Porfirio Díaz. Según la autora, en esos años, la elite gobernante 

pretendía conducir a México a un mundo moderno, por lo que en ese entonces se 

llevó a cabo la primera revolución de las comunicaciones a distancia en la República 

mexicana. Al igual que los autores antes mencionados, Clara Luz Álvarez coincide 

en señalar que la historia de las telecomunicaciones en México está vinculada con 

el desarrollo económico, político y cultural del país. Según la autora el telégrafo y el 

teléfono en México, en particular, mejoraron la velocidad de transmisión de la 

información y su alcance local, nacional e internacional. Esto a su vez impactó en el 

                                                           
5 Tovar, González María Elena, Los finqueros extranjeros en el Soconusco durante el porfiriato, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, 2006, p. 549. 
6 Hernández Martínez, María del Pilar; Raúl Ávila Ortiz y Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, “Porfirio 
Diaz y el derecho” Instituto de investigaciones jurídicas de la UNAM, México, 2015, p. 483. 
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mejor funcionamiento de las actividades administrativas de los gobiernos, así como 

en el desarrollo del comercio, al mismo tiempo que el periodismo logró difundir con 

mayor eficacia las noticias mundiales y nacionales. 

Por último cabe hacer mención del trabajo “Apuntes para una historia de la 

telecomunicación en México“, de Armando Martín Ibarra López7. Este autor plantea 

que en la actualidad la tendencia más clara en el campo del desarrollo de las 

comunicaciones es la continua dependencia entre la informática y las 

telecomunicaciones. Los diferentes avances tecnológicos en microelectrónica, 

satélites de comunicación y fotónica están ampliando de forma muy rápida las 

capacidades de los sistemas de comunicación para manejar y transportar 

cantidades masivas de información. Las organizaciones el servicio de la 

telecomunicación se ha vuelto un factor operacional y producción de ventaja 

competitiva.  

El autor explica que la industria de la telecomunicación ha sido considerada 

estratégica en muchos países de todos los niveles de desarrollo. En México, durante 

el régimen de Díaz, se buscó alcanzar el progreso económico mediante la inversión 

de capital extranjero en el desarrollo de la infraestructura y la tecnología, como es 

el caso del teléfono. Este invento se convirtió en una necesidad de primer orden 

para aumentar la velocidad de la transmisión de la información, lo que a su vez 

permitió la creación de nuevas empresas privadas, públicas y sociales que 

estuvieron dispuestas a invertir en sistemas de comunicación que facilitaran el 

manejo, procesamiento y transferencia de información. 

 

 

 

 

 

                                                           
7 Ibarra López, Armando Martin, “Apuntes para una historia de la telecomunicación en México”, Revista 
Comunicación y Sociedad, septiembre, 1994, Issue 22-23, p. 103(44). 
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2. Resultados del trabajo de archivo 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 1907 Tomo : 1 Número de 
expediente: 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto: 
Casa Roberto Boke y Compañía de México , excepción fletes 
Presupuesto para la instalación de una línea telefónica de la Grandeza a San 
Pedro Remate . Partido Motozintla 
 
6 rollos de alambre galvanizado       $78.00 
200 aisladores  vidrio “pony”             $15.00 
200 espigas numero 12                     $13.00 
Una batería de calce en caja del       $03.00 
Aparato 
Un teléfono 1292                                $55.00 
Un kilo de Sal amoniaco                    $07.00 
01 bateria                                           $  3.00 
 
 
 
 
Libertad y constitución 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 25 de Marzo de 1907 
 
Al secretario General                    El tesorero General 
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Archivo:  
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección : 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expediente: 
1 

 
Transcripción: 
 
Tengo la honra de acusar a usted derecho de su nota número I4I6 de fecha 29 del 

mes pasado Sec. (sic) de en la que sirve ordenar se pague al señor Modesto 

Espinosa la suma de 10,00 pesos por igual número de postes que se le compró para 

la línea telefónica que unirá a Tonalá con esta capital.   

 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 6 junio de 1907 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección:  
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 
 

Número de 
expedientes: 
1 
 

Transcripción: 

 

Tengo el honor de decir a usted en respuesta de su comunicación número 1833 

fecha de ayer que ya he ordenado la reparación de la línea telefónica entre Espinal 

y Petata, de este Departamento  

Protesto a usted mi subordinación y respeto  

 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez, Junio 18 de 1907 

El jefe político 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expedientes: 
1 
 

Transcripción: 
 
Tengo la honra de acusar a usted  recibo de su nota número 1833 de fecha 31 de 

actual Sec. (sic) de  en la que sirve ordenar se pague por conducto de Jefe político 

de Cintalapa a razón de $0, 75 centavos  diarios a cuatro peones que trabajaron 

durante tres días en la reparación de la línea telefónica de San Ricardo a Catarina 

pasando por Santa Lucia. 

Libertad y constitución  

Tuxtla Gutiérrez 23 de agosto de 1907  
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 
 
Tengo la honra de acusar a usted  recibo de su nota número 1844 de fecha 22 del 

corriente  Sec.  (sic)  de  en la que sirve ordenar se pague al Jefe Político de Tonalá 

la suma de $ 117.05 ciento diecisiete pesos con cinco centavos  flete del ferrocarril 

de 83 bultos material telefónico pedido a  los señores  Sommer Herrmann y Ca. de 

Veracruz. 

 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 27 de Agosto de 1907 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo:  
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 
 

Número de 
expedientes: 
1 

 
Transcripción: 
 
Tengo el honor de acusar a usted  recibo de la factura que se sirvió usted  

adjuntarme a  su oficio número 1795 fecha 15 de la actual, de los señores Sommer 

Herrmann y Ca. sucursal  de Veracruz  en valor de $ 1, 080.66  mil ochenta pesos 

sesenta y seis centavos, para que la pague el Ayuntamiento de esta cabecera como 

lo tiene ofrecido manifestándole que ya fue recibido en la estación de Huixtla el 

material telefónico que viene consignado a esta Jefatura. 

 

Protesto a usted  mi atenta consideración y respeto 

Libertad y constitución 

Tapachula, 29 de Agosto de 1907 

El Jefe Político 



 
 

17 
 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año:  
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 
 
Veracruz, noviembre 7 de 1907 

SOMMER HERRMANN 

Sr. Secretario General de Gobierno del Estado de Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Muy señor nuestro: 

Confirmamos nuestra anterior de 1 del mes actual, y por la presente informamos a 

usted que el señor Leopoldo Salazar de Tapachula  nos ha hecho remesa de la 

cantidad de  $500.00 quinientos pesos en abono de los  $1 , 080.66 que importa 

nuestra factura consta de 7 de agosto último No. 18092 a nombre del Supremo 

Gobierno del Estado relativa a  72 rollos de alambre para teléfono con 

correspondientes espigas y aisladores que queda reducida a un saldo de 

$580.66.quinientos ochenta pesos y sesenta y seis centavos  a nuestro favor que le 

agradeceremos se sirva decirnos si serán cubiertos por el mismo señor Salazar. 

Pendientes de sus noticias quedamos sus afnós (sic) seguros servidores  
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 
Tengo el honor de acusar a usted recibo de su nota número 1776 girado por la 

sección de Fomento y obras públicas con fecha 14 del actual en la que se sirve 

autorizarme para la construcción de una línea telefónica entre el “ Xhan” y “ San 

Lucas” pasando por San Vicente y me participa el envío de los materiales 

correspondientes: siéndome satisfactorio decirle en respuesta que luego que se 

reciban los indicados materiales principiare la construcción de referencia. 

Libertad y constitución 
Comitán, Agosto 26 de 1907 

El Jefe político  

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
1 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 
 
Tengo honra de acusar a usted  recibo de su nota número 2237 de fecha 5 del 

actual, Sec (sic)  de en la que sirve ordenar se pague a  los señores Schaven Burg 

y Meyer de este comercio la suma de $ 17. 69 diecisiete pesos con sesenta y nueve 

centavos valor de varios útiles telefónicos que se le compraron según comprobante 

que se sirvió usted  adjuntar. 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 9 de octubre de 1907 

El Tesorero general 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año:  
1907 

Tomo: 
1 
 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 

Tengo la honra de acusar a usted  recibo de su nota número 2490 de fecha 12 del 

actual Sec (sic)  de en la que sirve ordenar se pague al Maestro de Taller de 

Encuadernación señor  Teófilo Ramírez la suma de  $ 25.15 veinte cinco pesos y 

quince centavos valor de 5 resmas de papel de china que compró para la confección 

de libros copiadores de mensajes Telefónicos según el comprobante que se sirvió  

usted  adjuntar. 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 14 de Noviembre de 1907 

 

 

 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
I 

Número de 
expedientes: 
1 

Transcripción: 

Tengo la honra de acusar a usted  recibo de su nota número 2478 de fecha 11 del 

actual Sec (sic)  de  en la que sirve ordenar se pague al señor  Eduardo Sánchez la 

suma de $3.02 tres pesos y dos centavos y al señor  Jesús y Burguete la de $ 7.72 

siete pesos y setenta y dos centavos  por venta   de materiales que se les compró 

para los teléfonos del Estado según  los comprobantes que se sirvió usted adjuntar. 

Libertad y construcción 

Tuxtla Gutiérrez 14 de Noviembre de 1907 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
De Tuxtla Gutiérrez el 18 de junio de 1907 Recibido en  a  las  y de la procedente 

de señor  Jefe Político Cintalapa. 

Mande conducir a la Jefatura la herramienta que se refiere de telefonema 15 actual. 

 

 

 

 

Archivo:  
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo:  
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
De Catarina el 6 de Julio de 1907 recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 9 horas  y 40 

minutos  de la mañana. 

Señor  Secretario General de Gobierno suplico a usted mande dinamita para no 

atrasar trabajo de barrenación.   

 

Samuel C. Arévalo  
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo:  
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
De Cintalapa el 21 de agosto de 1907 recibido en Tuxtla a las 9 horas  y 6 minutos 

de la mañana  procedente de señor  Secretario General.  

Los peones que han trabajado varias veces en reconstrucción de camino y línea 

telefónica de este partido siempre se les ha pagado setenta y cinco centavos diarios 

en lo que devenga cada jornalero dígalo a usted en contestación sus telegramas de 

ayer respetuosamente el Jefe Político. 

 

Ramón Bastos Córdova 

 

 

 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
Señor  Samuel Arévalo 

Desde 27 de noviembre  ordenó tesorería a colecturía Cintalapa para que los ocho 

jornaleros que se refiriese un telefonema ayer. 

 

 

Tuxtla 6 de diciembre de 1907 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 
 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
Tuxtla Gutiérrez 26 de diciembre de 1907 
 
Señor  Samuel Arévalo  

Catarina 

Remita usted inmediatamente la caja de panrela (sic)  como se le ordenó  

  

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
De Tuxtla el 26 de febrero de 1907 

Recibiendo en Jiquipilas a las 9 horas  y 45 minutos  de la mañana  

Señor  Secretario General de Gobierno veintiocho de mayo de 1904 prorrogase 

contrato camino construcción frontera Guatemala y termina prorroga el 10 de junio 

de 1904 contesto un telegrama que ayer respetuosamente.  

Rafael Ramírez oficial mayor. 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
De San Cristóbal el 2 de enero de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 5 horas  y 5 minutos  de la tarde  

Señor Secretario General de Gobierno  sírvase usted ordenar sean remitidos para 

trabajos carreteros mil fulminantes y 10 rollos de cañuela. 

 

El Jefe político 

J. J. Peña. 

 

 

 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo:  
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
San Cristóbal a 30 de  agosto de 1907  

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 12 horas  y 55 minutos  de la tarde 

Secretario General de Gobierno para trabajos de camino necesitarse tres cajas de 

dinamita con cañuela fulminantes. 

 

El Jefe Político  

J. J Peña 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción:  
 
De Comitán el 25 de enero de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 11 horas  y 55 minutos de la mañana 

Seños Secretario General de Gobierno  herramientas de trabajo,  caminos 

deteriorados mande reformas la útil compre palas, pero hacedme falta 25 rapaficos. 

Ruego le envíemelo. 

El Jefe Político  

Elenterio Aguilar “ urgente” 

 
 

 

Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
III 

Número de 
expedientes: 
10 

Transcripción: 
 
TELÉFONOS DEL ESTADO CHIAPAS 

 

Oficina de San Isidro Siltepec                     16 de Junio de 1907 

 

Corte de caja por la entrada que en efectivo tuvo en esta oficina del 1 al 30 de julio 

de 1907. 

Ingresos en efectivo por valores de mensajes trasmitidos detalle libros en efectivos. 

Suma 5—39 

          5—39  

San Isidro Siltepec, Julio 1 del 1907 
E. E. D. C (sic)  

Alejandro Calleja 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
IV 

Número de 
expedientes : 
10 

Transcripción: 
 
TELÉFONOS DE CHIAPAS 

Comitán el 21 de Junio de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 12 horas  y 18 minutos  de la mañana  

Secretario general de Gobierno contesto mensaje 19 actual no he recibido ningún 

telefonema en que se me pide informe sobre caminos suplícole decirme datos que 

debe contener dicho informe. 

El Jefe Político  

Elenterio Aguilar 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo:  
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año:  
1907 

Tomo: 
IV 

Número de 
expedientes: 
11 

Transcripción:  

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Oficina de Jalisco Año de 1907 

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina desde el 

1 hasta el 31 de Julio de 1907 

Entrada en efectivo por valor de mansajes trasmitidos según detalle del libro 

respectivo deducido la contribución federal………………………………..$4.20 

Contribución federal por el ingreso anterior………………………………..$ 

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica 

federal…………………………………………………………………………...$344 

SUMA……………………………………………………………………………$764 

Salida: valor de lo pagado en efectivo desde el……hasta el….de…….según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunto números de………al  $.... 

Contribución federal amortizada en el mes de la fecha existencia liquida en efectivo 

entregada en esta fecha a la colecturías de rentas del Departamento  $764 

IGUAL  $764 

Jalisco 31 de Julio de 1907 
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Archivo: 
AHCH 
 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año:1907 Tomo:  
V 

Número de 
expedientes: 
11 
 

Transcripción: 
 
TELÉFONOS DEL ESTADO  CHIAPAS   AÑO 1907 

Oficina de Socaltenango  

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina desde el 

1 hasta el 28 de febrero de 1907. 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalle del libro 

respectivo ……………………………………….. $ 8/99 

 Contribución federal por el ingreso anterior $  

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica federal 

………………………………………………$  

SUMA= 8/99  

 

Salida: Valor de lo pagado en efectivo dos del…. hasta el…. de… según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunta números de… al… $ 

Contribución federal amortizada en el mes de la fecha  existencia liquida en efectivo 

entregada en esta fecha a la colectiva de rentas del departamento….$ 8/99 

IGUAL= $8/99        8/99 

 

Socaltenango 1 de marzo de 1907 

 

Firma del encargado 

Adelaido M. 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección:  
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
V 

Número de 
expedientes: 
11 

Transcripción: 
 
TELÉFONOS DEL ESTADO CHIAPAS  

Oficina de Socaltenango                 Año 1907 

  

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina desde el 

1 hasta el 31 de julio 1907 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalle del libro 

respectivo $ 4/41 

Contribución federal por el ingreso anterior $  

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica federal 

………………………….$ 

SUMA = 441 

 

Salida: Valor de lo pagado en efectivo desde el….hasta el……..de… según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunta números de… al…. $ 

Contribución federal  amortizada en el mes de la fecha existencia liquida en efectivo 

entregada en esta fecha a la colecturía de rentas de departamento. $ 441 

IGUAL $4/41    4/41 

Socaltenango 1 de agosto de 1907 
Adelaido M. 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
V 

Número de 
expedientes: 
11 

Transcripción: 
 
TELÉFONOS DEL ESTADO  

Oficina de Socaltenango   Año de 1907 

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina  desde el 

1 de octubre de 1907 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalles del libro 

respectivos…….$ 9 /64 

Contribución federal por el ingreso anterior $ 

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica 

federal……..$ 

SUMA: 9/64 

Salida: Valor de lo pagado en efectivo desde el… hasta el…de….según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunta números de… al…. $ 

Contribución federal amortizada en el mes de la fecha existencia liquida en efectivo 

entregada en esta fecha a la colecturía de renta del departamento $ 9/64 

IGUAL….$ 9/64     9/64 

Socaltenango 31 de octubre de 1907 

Firma de encargado 

Adelaido M. 
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Archivo: 
AHCH 

Fondo: 
F.S.G.G. 

Sección: 
Fomento 

Año: 
1907 

Tomo: 
V 

Número de 
expedientes: 
11 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO  CHIAPAS  

Oficina de Villa Corzo    Año de 1907 

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina  desde el 

1 hasta el 31 de marzo de 1907 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalles del libro 

respectivo deducida de contribución federal ………$ 2/86 

Contribución federal por el ingreso anterior$  

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica federal  …$ 

/21 

SUMA:   3/07    3/07 

Salida: Valor de lo pagado en efectivo desde el…. hasta el…. de….según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunta números de… al…$ 

Contribución federal amortizada en el mes de la fecha existencia liquida en efectivo 

entregada desde esta fecha a la sub colecturía de Villa Flores $ 3/ 07 

IGUAL:     3/07      3/07 

Villa Corzo 31 de marzo de 1907 

Adelaido M. 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

V 

Número de 

expedientes: 

11 

Transcripción: 

Marzo  12 1907 

Recibido 

Tengo el honor de permitir a usted un cuadro demostrativo de mensajes trasmitidos 

y recibidos y un corte de caja de entradas en efectivo correspondiente al mes de 

Enero P.P. (sic)  de que por olvido involuntario no se permitieron en el tiempo debido 

así como también un cuadro demostrativo correspondiente al mes pasado febrero 

no así el porte de la hoja  respectiva por no haber habido efectivo para poderse 

practicar suplico a usted que si esta oficina fuese acreedora a emplear esta clase 

de documentos impresos para llenados aquí como corresponda  le agradecería se 

dignara mandarme unos protestos a usted mi atención y respeto. 

Libertad y Constitución 

Amatenango Marzo 3 de 1907 

Señor Secretario General del Gobierno del Estado 

Tuxtla Gutiérrez. 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

11 

Transcripción: 

Honrome remitir a esta superioridad dos cortes de caja y dos demostrativos que 

manifiestan el movimiento habido en la oficina telefónica de mi cargo durante el 

primero bimestre del presente año tengo el honor de hacer a usted  Presente mi 

atención y respetos. 

Libertad y Constitución 

San Bartolomé Polistahuacán Marzo de 1907 

El encargado 

Juan A. Juarez 

Secretario General de Gobierno 

Tuxtla Gutiérrez 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

11 

Transcripción: 

Teléfonos del estado de Chiapas 

Oficina de San Bartolomé  año de 1907 

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en ésta oficina desde el 

1 hasta el 31 de enero de 1907 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalle del libro 

respectivo  $ 2.71 

Valor de mensajes trasmitidos por ésta línea para serlo por la telegráfica federal 

SUMA: $2.71 

Existencia liquida en efectivo entregada en ésta fecha a la colecturía de rentas del 

departamento. $ 2.71 

IGUAL: 2.71      2.71 

San Bartolomé Solistahuacán febrero 1 de 1907 

El encargado 

Juan A. Juarez 

 

Recibí 

E. E (sic) 

Gabriel Esquinca 

 

 

 

 

 



 
 

34 
 

Archivo:  

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes:  

11 

Transcripción: 

Tengo la honra de remitir a ésta superioridad dos cortes de caja y dos demostrativas 

que manifiestan el movimiento habido en la oficina telefónica de mi cargo  durante 

el 2 bimestre del año actual. 

Protesto a usted  mi atenta consideración y aprecia. 

Libertad y Constitución 

San Bartolomé Solistahuacán mayo de 1907 

E. E. D. F (sic) 

Juan A. Juarez 

1144 

Secretario General de Gobierno 

Tuxtla Gutiérrez 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

11 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO CHIAPAS 

Oficina de San Bartolomé año de 1907 

Corte de caja por la entrada y salida que en efectivo hubo en esta oficina  desde el 

1 hasta el 30 de septiembre de 1907 

Entrada en efectivo por valor de mensajes trasmitidos según detalle del libro 

respectivo deducida la contribución federal…$ 40 

Contribución federal por el  ingreso anterior $ 

 

Valor de mensajes trasmitidos por esta línea para serlo por la telegráfica federal...$ 

SUMA: 

40 

Salida: Valor de lo pagado en efectivo desde el … hasta el….de….según 

comprobantes que se acompañan a la relación adjunta números de…al …$ 

Contribución federal amortizada en el mes de la fecha  

Existencia liquida en efectivo entregada en esta fecha a la colecturía de rentas del 

departamento de Mescalapa $ 40 pesos  

IGUAL:  $40 pesos      $40 pesos  

San Bartolomé 2 de octubre de 1907  

Juan A.  Juarez 

( Recibo de la colecturía a sub-colecturía que reciba la cantidad con firma y sello ) 

Recibí  

 



 
 

36 
 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

Teléfonos de Chiapas 

De Tuxtla el 19 de junio de 1907 

Señores  Jefes políticos 

San Cristóbal- San Bartolomé-Copainala- Simojovel- San Andrés rindo a usted por 

esta vía a la mayor brevedad sobre plantaciones urge etcétera pidiosele en 

telefonema 28 de mayo último por telégrafo. 

Cintalapa- Salto de Agua 

 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De San Cristóbal el 19 de junio de 1907 

Del  Secretario General de Gobierno 

Por correo de hoy en oficio No 262 rendí informe sobre plantaciones de  hule 

etcétera  el Jefe Político. 

J. J. (sic)  Peña 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De San Andrés el 20 de junio de 1907 

Recibido en Tuxtla 

Señor  Secretario General de Gobierno. 

En el territorio de este partido no hay ninguna plantación de henequén, café, cacao 

y hule, por ser el clima muy frio el Jefe Político. 

Ma. (sic) De Trejo. 

 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS  

De Comitán el 21 de junio de 1907 

Recibido en Tuxtla 

Señor  Secretario General de Gobierno 

Contesto en mensaje de lo recibido ayer no o hay en este departamento 

plantaciones de hule así lo indiqué en telefonema de 30 de mayo último. 

El Jefe Político  

Elenterio Águilas 

 

 

 



 
 

38 
 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Copainalá  el 26 de junio de 1907 

Recibido en Tuxtla a las 12 horas y 5 minutos  de la hora  

Señor Secretario General 

En contestación a un atento mensaje de 19 de corriente mes tengo el honor de 

manifestarle que según los datos referidos por las autoridades municipales este 

departamento tiene 600 780 arbustos de café, 250 000 de cacao, 2 700 matas de 

henequén, 2500 árboles de hule y 230 hectáreas de caña de azúcar  

respetuosamente el Jefe Político  Gabriel Esquinca.  

 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

14 

Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Cintalapa el 16 de julio de 1907 

Recibido en  Tuxtla Gutiérrez a las 5 horas  y 40 minutos  de la hora 

Seños  Secretario General 

Por correo próximo envió datos y muestras sobre plantaciones de henequén. 

Respetuosamente refiéreme a su mensaje recibido ayer 

El Jefe Político  

Miguel Cal Y Mayor 
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Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

19 

Transcripción: 

Pagos y almacenes 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su nota número 1920 de fecha 4 del 

actual, Sec(sic)  de… en la que sirve ordenar se pague al señor  Francisco Coutiño 

la suma de $ 4.42 cuatro pesos con cuarenta y dos centavos  por gastos originados 

en la oficina central telefónica durante el mes de junio último. 

Libertad y Constitución 

Tuxtla Gutiérrez 9 de septiembre de 1907 

El tesorero general 

Al Secretario general     presente 

 

Archivo: 

AHCH 

Fondo: 

F.S.G.G. 

Sección: 

Fomento 

 

Año: 

1907 

Tomo: 

VI 

Número de 

expedientes: 

19 

Transcripción: 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su nota número 3648 4 del actual Sec… 

(sic) de…en la que sirve ordenar se pague al encargado de la oficina telefónica 

señor  Francisco Coutiño  la suma de $ 4.85 cuatro pesos y ochenta y cinco centavos  

por gastos encargados en la oficina de su cargo durante el mes de agosto último 

según el comprobante que se sirvió usted adjuntar. 

Libertad y Constitución 

Tuxtla Gutiérrez 9 de diciembre de 1907 

El tesorero general 

Al Secretario General  presente 
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Transcripción: 

De Cintalapa el 22 de febrero de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez 4 horas y 45 minutos  de las horas 

Señor  Secretario General de Gobierno 

Suplico otórgueseme licencia para separarme del empleo que desempeño por el 

tiempo se digne concederme la el señor  Gobernador del Estado 

Isaac Bolaños Cacho 

Nota: Con timbre de ley 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Espinal el 9 de mayo de 1907 

Recibido en  Tuxtla Gutiérrez 

Señor  Secretario General de Gobierno 

En cumplimiento órdenes verbales del señor  Gobernador salgo hoy a asuntos del 

servicio para Catarino respetuosamente lo pongo al conocimiento de usted. 

Isaac Bolaños Cacho 
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Transcripción: 

TELÉFONOS  DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Chiapa el 13 de agosto de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 5 horas  y 40 minutos de la tarde  

Procedente de…. 

Señor  Secretario General 

Honrome referirme a su telefonema de hoy  David Aguilar otorgó protesta abril 30 

año actual alegando de este ese acto está enfermo hasta hoy no ha servido un solo 

día. 

Respetuosamente. 

El Jefe Político  

Isaac Villa Fuerte 
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Transcripción: 

De Tuxtla el 13 de agosto de 1907 

Recibido en – a las 4 de la mañana  

Procedente de – 

Señor  Jefe político 

Chiapa de Corzo  

Sírvase usted informar a esta desde que fecha principió en sus formaciones como 

telefonista el señor Daniel Aguilar.  
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Transcripción: 

De Tuxtla Gutiérrez el 11 de octubre de 1907  

Recibido en – a las y de la  

Procedente de – 

Señor  Lucas R. Jicuesta 

Ocozocoautla 

Habiéndose admitido la secuencia de la telefonista  Santa Lucia señora  Carmela 

Lucero usted  a clausurar dicha oficina cuidando de dejar en perfecto estado la 

comunicación entre la central y las demás oficinas de esa línea revirtiendo el aparato 

y demás útiles de la oficina clausurada a la de Ocozocoautla para utilizar allí en su 

oportunidad. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Ocozocoautla el 9 de octubre de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 9 horas y 50 minutos de la mañana 

Procedente de Ocozocoautla  

Señor  Gobernador Ramón Rabasa  

Aparato de Ocozocoautla mal estado necesario confirmar batería mala necesitase 

reponerlas línea de Sabino Pérez a Ocozocoautla  tiene mucho monte salgo para 

Petapa (sic)  para hacer reportar. Respetuosamente. 

Lucas R. Jicuesta 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tuxtla Gutiérrez el 31 de octubre de 1907 

Recibido en – a las –y---m de la --- 

Señor  Jefe político  

Tonalá  

Esperarse aviso que entra de sus funciones telefonistas para liberar órdenes de 

pago se le dé útiles que menciona refiérame su telegrama hoy. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De  Tonalá el 9 de noviembre de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 9 horas y 23 minutos  de la mañana   

Procedente de – 

Señor  Secretario General de Gobierno 

Mi telefonema de ayer refiriéndose al enfilado de esta oficina telefónica quien dio 

principio el 24 de junio último y no ha recibido notificación asignada. 

Respetuosamente. 

El Jefe Político  

F. de la torre 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tonalá el 31 de octubre de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 10 horas y 35 minutos de la mañana  

Procedente de –Tonalá 

Señor  Secretario General de Gobierno. 

Para que usted ordenar lo convincente respetuosamente pongo en su superior 

conocimiento que esta colecturía no ha pagado al encargado de esta oficina 

telefónica la gratificación señalada por falta de orden para hacerlo y que carece 

dicha oficina de sello de sobres, libros y libretas para el servicio  lo que se viene 

pidiendo provisionalmente.= El Jefe  
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tonalá el 25 de diciembre de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 11 horas  y 25 minutos de la mañana  

Procedente de – 

Señor  Secretario General 

Hasta hoy colecturía no me paga gratificación asignada a esta oficina telefónica 

desde julio último por falta de orden de tesorería general me permito comunicarle 

respetuosamente. 

El telefonista  

Juan Concha  
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tuxtla Gutiérrez el 21 de diciembre de 1907 

Recibido en --- a las y m de la  

Procedente de --- 

Señor  Juan Concha 

Tonalá 

Hoy ordenarse tesorería pague a usted seis pesos mensuales como encargado de 

esa oficina telefónica. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Catarina el 26 de noviembre de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a la 1 hora y 45 minutos de la tarde 

Señor Don Ramón Rabasa 

El colector de Cintalapa no ha pagado a la encargada del teléfono por error del 

nombre exige firme recibido, ¿Qué se hace? 

Jesús E. de Espinoza 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS  

De Tuxtla Gutiérrez el 5 de diciembre de 1907 

Recibido en –a las—y m de la— 

Procedente de  

Al encargado de la oficina telefónica. 

El Señor  Gobernador concede a usted los quince días de licencia que solicita en su 

telefonema de 2 del actual, debiendo entregar la oficina de su cargo del 

ayuntamiento de esa cabecera. 

El Secretario General 
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Transcripción: 

De Tuxtla Gutiérrez el 5 de diciembre de 1907 

Recibido en – a las –y – m de la --- 

Procedente de  

Señor Jefe Político  

Copainalá  

Sírvase librar sus órdenes para que el Secretario General del ayuntamiento de esa 

cabecera se encargue de oficina telefónica por licencia 15 días que se concedieron 

al encargado Rafael Hernández. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tuxtla el 24 de octubre de 1907  

Recibido en – a las –y— 

Procedente de  

Señor  Jefe Político 

San Bartolomé 

Informe usted  por esta vía fecha en que se dio el Señor Coutiño O. como telefonista 

de Aguacatenengo 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Soyaló el 22 de julio de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 5 horas  y 33 minutos de la tarde  

Procedente de  

Señor Secretario General de Gobierno 

Respetuosamente suplico a usted  se sirva concederme licencia por el término de 

quince días motivo que me encuentro enfermo y dispongo separarme de ésta para 

poder medicarme dejando en mi lugar al señor José Flores comenzaré a hacer uso 

de licencia el 25 actual. 

Protesto a usted mis respetos= El encargado 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tuxtla el 26 de julio de 1907 

Recibido en ---a las--- y--- m de la  

Procedente de  

Señor Juan C. Salazar  

Encargado del teléfono 

Zoyaló 

Concediese la licencia de 15 días que solicita a su telefonema del 22 actual dejando 

su cargo de esa oficina al Secretario del ayuntamiento. 
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Transcripción: 

Enero 4 de 1907 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su nota número 15 de fecha 1 del actual 

en la que sirve ordenar se pague desde la indicada fecha y hasta su nueva orden la 

gratificación diaria de $ 050 centavos  celador de la licencia telefónica de Comitán. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De San Bartolomé el 30 de enero de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez 

Señor  Secretario General de Gobierno 

Atentamente suplico a usted se sirva librar órdenes para pago sueldos de celadores 

línea telefónica y nuevo encargado y oficina respectiva= El Jefe Político  

E. Rabasa 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Catarina el 1 de junio de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 12 horas  y 25 minutos  de la tarde  

Señor  Secretario General de Gobierno 

Tiene varios días ando poca gente porque el Jefe Político no toma empeño en 

mandar gente autoríceme pagar peso diario y así tendremos suficientes jornaleros 

contésteme.  

El constructor de L.L.F 

Sixto Jiménez 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Catarina el 5 de junio de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 10 horas  de la mañana  

Señor  Secretario General 

Con esta fecha llegó a Monte Bonito con la construcción de la línea telefónica. 

Sixto Jiménez 
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Transcripción: 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su nota número 1470 de fecha 6 del 

actual en la que sirve ordenar se pague al jefe político de Tonalá la suma de $ 159.00 

(ciento cincuenta y nueve pesos)  por valor de algunos gastos que hizo en la 

construcción de algunas líneas telefónicas de la estación de Jalisco a Monte Bonito 

según comprobantes que se sirvió usted adjuntar. 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 11 de julio de 1907 
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Transcripción: 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de nota número 1652 fecha 30 del mes 

pasado. 

En la que sirve ordenar se pague al jefe político de Tonalá  la suma de $70.00  

(setenta pesos )que entregó al C. Lucas R. Huerta para pagar la raya de 10 peones 

que trabajaron en la construcción de la línea telefónica de Jalisco a Monte Bonito. 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez 2 de agosto de 1907 
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Transcripción  

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Catarina el 12 de julio de 1907 

Recibido en Tuxtla Gutiérrez a las 12 y 5 m de m 

Procedente del campamento de Hojaman 

Señor Secretario General  

Participo a usted que hace cuatro días comenzaron a parar carretas hasta Jalisco 

por este camino. 

Samuel Arévalo  
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

De Tuxtla Gutiérrez el 5 de agosto de 1907 

Señor Hermenegildo Esteban 

Fabricas E. F.C.P.A.(Sic)  

Sírvase usted entregar a Samuel Arévalo la cañuela que necesite  de la que tenga 

usted en su poder que pertenezca a este gobierno y en caso de no tenerla haga la 

entrega de la que recibirá de un pedido que se acaba de hacer. 
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Transcripción: 

TELÉFONOS DEL ESTADO  DE CHIAPAS 

De Cintalapa el 9 de octubre de 1907 

De Tuxtla Gutiérrez a las 6 horas y 45 minutos  

Señor  Secretario General de Gobierno 

Suplicole se sirva ordenar sean remitidas para servicio oficial esta cabecera dos 

libretas una para copiar y otra para recibos 500 sobres= El Jefe Político.   

Ramos Rastaz Córdova 
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Transcripción: 

A petición de los encargados respectivos me permito suplicar a usted  se sirve 

enviarme los libros, libretas, esqueletos, cubiertas y demás útiles que servirán a las 

oficinas telefónicas de este departamento en el próximo año 1907. 

Libertad y constitución 

Comitán Diciembre 26 de 1907 

El Jefe Político  

Elenterio Aguilar 

Señor Secretario General de Gobierno 

Tuxtla Gutiérrez  
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Transcripción: 

De conformidad con la nota de usted número 54 girada por la sección de fomento y 

obras públicas con fecha 5 del actual  recibí 1350 esqueletos para mensajes, 500 

sobres, 8 libros copiadores y 8 libretas, que distribuiré entre las oficinas telefónicas 

de este departamento. 

Libertad y constitución 

Comitán enero 13 de 1907 

El Jefe Político 

Al Señor General de Gobierno Tuxtla Gutiérrez. 
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Transcripción: 

De conformidad con el oficio de usted número 1247 de fecha 8 del actual girado por 

la sección de fomento recibí dos aparatos telefónicos y un conmutador de siete 

líneas para las oficinas del ramo en Pinola y Las Margaritas y en cumplimiento de lo 

que se me ordena en la parte final de la mencionada nota  oportunamente remitir a 

esa secretaría los aparatos descompuestos. 

Libertad y constitución 

Comitán junio  24 de 1907 

El Jefe Político 

Elenterio Aguilar 
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Transcripción: 

El encargado de la oficina de teléfonos en El Espinal por conducto de esta oficina 

solicita de su superioridad baterías húmedas o en su defecto secas en virtud de que 

las que tiene en servicio se hallan bastante debilitadas y dificultan la comunicación 

telefónica tengo el honor de decirlo a usted protestándole mi subordinación y 

respeto. 

Libertad y constitución 

Tuxtla Gutiérrez, julio 20 de 1907 

El Jefe Político 

Eduardo 
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3. La telefonía en México durante los años del Porfiriato 

Sin duda las telecomunicaciones que durante el gobierno de Porfirio Díaz formaron 

parte del proyecto de transformación que, de acuerdo con los ideales del propio 

Díaz, llevarían a México a los niveles más altos de la modernización, fueron la 

telegrafía, la radiotelegrafía y la telefonía.  

Es claro que los cimientos de una comunicación más rápida y eficaz se dieron 

durante los años del porfiriato, ya que fue la época en la que inició la telefonía, la 

cual, a diferencia del telégrafo hizo posible una comunicación más fluida. Durante 

su gobierno, Porfirio Díaz intentó llevar a México a la cúspide de la modernización 

mediante la creación de nuevas leyes e instituciones. Es preciso decir que las 

comunicaciones en México y el mundo durante los años del porfiriato cambiaron el 

sistema de información por la velocidad y el alcance que el flujo de información 

podía tener a nivel local, nacional e internacional. 

La llegada a México de un aparato que podía comunicar a las personas de una 

forma más rápida y eficaz impactó a gobiernos, empresarios y periodistas. En el 

caso del gobierno, el teléfono propiciaría que las oficinas gubernamentales se 

comunicaran más rápido para atender los asuntos públicos; los empresarios 

invertirían recursos en la telefonía y formarían empresas y los periodistas obtendrían 

información más ágilmente y la comunicación fluiría más rápido. Durante el porfiriato 

y después de éste las telecomunicaciones estuvieron sujetas a jurisdicción federal 

y local, en cuanto a la normatividad que debían acatar los inversionistas y los 

usuarios en general.  

Las primeras llamadas telefónicas en la República Mexicana se realizaron en el año 

de 1878. El gobierno de la ciudad de México le otorgó un permiso a Alfred Westrup  

& Co. para instalar una red telefónica que pudiera enlazar a diversas oficinas 

gubernamentales como: el Ministerio de Gobernación, la oficina del gobernador de 

la ciudad de México, la Inspección General y algunas comisarías de policía. La 

llegada del teléfono al país despertó  el interés por parte del sector privado, que en 

1881 buscó obtener autorizaciones para prestar el servicio telefónico. Los contratos 
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se realizaban entre los particulares que prestarían el servicio telefónico y el gobierno 

nacional y los locales.8 

En 1903 se firmó un contrato en México entre el gobierno y la empresa Teléfonos 

de México (Telmex). Dicho contrato impulsó aún más el desarrollo de la telefonía en 

el país, de igual manera que los contratos que se firmaron con otras compañías 

extranjeras, como la empresa de Teléfonos Ericsson, S. A., conocida como como 

(Mexeric) de origen sueco. Otro contrato fue otorgado a la compañía telefónica 

mexicana que pertenecía al corporativo Bell de E.U.A., empresa reconocida como 

mexicana, pero en realidad empleaba capital extranjero.9 

Con el paso del tiempo se generó una competencia entre las diferentes empresas, 

de manera tal que buscaron formas para mejorar sus servicios. Es importante 

recordar que para ese tiempo cada compañía debía contar con su propia red y 

numeración, pero carecían de interconexión, es decir, los clientes solamente podían 

comunicarse con los de la misma compañía.10 

Los contratos entre las compañías y el gobierno regularon el servicio telefónico. Las 

relaciones entre las compañías y el público estuvieron regidas por reglamentos que 

las empresas debían someter a la autorización del gobierno, como por ejemplo la 

obligación de prestar el  servicio a cualquiera y con igualdad, la obligación de que 

la empresa fuera de nacionalidad mexicana aunque tuviera socios extranjeros y 

cualquier decisión que la empresa quisiera tomar debía ser consultada por el 

gobierno. En caso de que la empresa violara las prohibiciones se anularía la 

operación y perdería sus bienes en beneficio de la nación.11 

                                                           
8 Álvarez.(2007) Historia de las telecomunicaciones en México  2nd Ed [ebook] México; UNAM, PP:3 
avaliadeat:https://.revistavimensualup.files.wordpress.com/2007/099/d2historiadelastelecomunicacionese
nmxicooriginal1.pdf.[Accessed May 2019] 
9 9Álvarez.(2007) Historia de las telecomunicaciones en México  2nd Ed [ebook] México; UNAM, PP:4 
avaliadeat:https://.revistavimensualup.files.wordpress.com/2007/099/d2historiadelastelecomunicacionese
nmxicooriginal1.pdf.[Accessed May 2019] 
10   Álvarez.(2007) Historia de las telecomunicaciones en México  2nd Ed [ebook] México; UNAM, PP: 10 
avaliadeat:https://.revistavimensualup.files.wordpress.com/2007/099/d2historiadelastelecomunicacionese
nmxicooriginal1.pdf.[Accessed May 2019] 
11   Álvarez.(2007) Historia de las telecomunicaciones en México  2nd Ed [ebook] México; UNAM, PP:11 
avaliadeat:https://.revistavimensualup.files.wordpress.com/2007/099/d2historiadelastelecomunicacionese
nmxicooriginal1.pdf.[Accessed May 2019] 
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La comunicación telefónica, al igual que las formas anteriores de comunicarse como 

el telégrafo, jugó un rol importante en el desarrollo económico, político y cultural de 

México a lo largo del porfiriato. El acceso a la información y la reducción de tiempo 

para ello cambiaron la manera de hacer política y negocios nacional e 

internacionalmente.12 

Las inversiones extranjeras en México aumentaron rápidamente entre 1877 y 1910. 

A diferencia del telégrafo que contaba con una oficina central donde tenían que 

acudir todos los usuarios, el servicio telefónico se podía rentar para instalarse en 

residencias o en empresas que pudieran pagarlo. El teléfono fue también un símbolo 

de status de las clases pudientes y una manera de acortar la comunicación entre 

las personas para agilizar los ciclos de producción y circulación de capital.  

México fue el país “experimental” de la telecomunicación, ya que Estados Unidos 

creó la tecnología y fue en México donde se probó por primera vez. El país fue 

también el primero en contar con en este servicio de comunicación internacional 

como lo atestigua la misma empresa: “la República mexicana le ocupó el honor de 

ser uno de los dos países que, por primera vez en el mundo, celebró una conferencia 

internacional por vía telefónica, el otro país fue Estados Unidos de Norteamérica.”13 

Con esto, resulta que en este primer periodo de la historia de la expansión del 

teléfono, coexiste un desarrollo armónico y colateral de la industria que generó la 

producción de piezas o artefactos para la construcción de este medio de 

comunicación, así como la apertura del mercado para la compañía prestadora del 

servicio del país. Mejorando los sectores económicos.      

Mencionemos que para el momento que estalló la Revolución mexicana, estaban 

instalados aproximadamente 16, 000 aparatos telefónicos, de las cuales 8, 500 se 

localizaban en la ciudad de México, y la mayor parte de ellos cumplieron además 

una función de Estado en la confrontación militar al facilitar la comunicación entre 

los diferentes cuarteles. A medida que México se volvía más autosuficiente desde 

                                                           
12 Hernández Martínez, María del Pilar; Raúl Ávila Ortiz y Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, “Porfirio 
Díaz y el derecho” Instituto de investigaciones jurídicas de la UNAM, México, 2015, p. 374. 
13Hernández Martínez, María del Pilar; Raúl Ávila Ortiz y Eduardo de Jesús Castellanos Hernández, “Porfirio 
Díaz y el derecho” Instituto de investigaciones jurídicas de la UNAM, México, 2015, p. 375. 
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el punto de vista productivo, continuó aumentando sus vínculos con los mercados 

de Estados Unidos. 

La industria de la telecomunicación fue considerada estratégica en México como en 

muchos países de todos los niveles de desarrollo. Las telecomunicaciones fueron 

planeadas como un componente básico en la era de información. Todo el orbe, 

empresas privadas, públicas y sociales intervinieron en sistemas de 

telecomunicaciones que facilitaran el manejo, procesamiento y transferencia de 

información que permitió satisfacer los requerimientos y necesidades de un 

desarrollo industrial, que para México como para el resto de los países resultaba 

necesario.14 

 

4. Costos y dificultades en la instalación del sistema telefónico en 

Chiapas, 1907. 

4.1 Costos 

Con el establecimiento de las primeras líneas telefónicas en el estado, en 1891, 

inicialmente se benefició la elite gobernante y posteriormente los sectores más altos 

de la sociedad, entre ellos los hacendados y los comerciantes, quienes pudieron 

contar con un medio de comunicación mucho más rápido que una carta o el 

telégrafo. El uso de esta nueva tecnología generó costos económicos para poder 

mantener activas las líneas telefónicas, así como construir nuevas líneas. Dichos 

gastos eran costeados por la administración de cada departamento político. 

El gasto más elevado se erogaba cuando se iniciaba la instalación de las oficinas 

de teléfono, ya que implicaba desde la construcción de una oficina hasta el pago de 

salarios a los trabajadores. Otros gastos importantes eran los que se destinaban a 

la instalación y reparación de los teléfonos. Por ejemplo:  

                                                           
14  Álvarez.(2007) Historia de las telecomunicaciones en México  2nd Ed [ebook] México; UNAM, PP: 3 
avaliadeat:https://.revistavimensualup.files.wordpress.com/2007/099/d2historiadelastelecomunicacionese
nmxicooriginal1.pdf.[Accessed May 2019] 
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Tabla 1. Gastos de tendido de línea telefónica en Tapachula, 1907. 

Cantidad Concepto Precio (pesos) 

06 Rollos de alambre 

galvanizado 

78.00 

200 Aisladores vidrio “pony” 15.00 

200 Espigas número 12 13.00 

 01 Batería de alcance en 

caja del aparato 

  3.00 

 01 Teléfono 1292 55.00 

 01 Kilo de sal amoniaco   7.00 

 01 Batería    3.00 

Fuente: AHCH, Fondo F.S.G.G.,Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1, Presupuesto para la 
instalación de una línea telefónica de la Grandeza a San Pedro Remate. 

Uno de los primeros gastos que realizaban las autoridades consistía en la compra 

de postes para las líneas telefónicas, ya que éstos permitían unir una línea con otra, 

sin ellos era imposible instalar el cableado que se necesitaba para hacer funcionar 

los aparatos telefónicos. Otros gastos importantes eran los que se efectuaban para 

el traslado de los postes desde el estado de Jalisco hasta Chiapas15, la descarga 

del material y su instalación en las distintas regiones del estado, que implica a su 

vez el pago para peones que limpiaban los caminos.16  

La empresa de los señores Sommer Herrmann y Compañía de Veracruz era la 

instancia que generalmente elaboraba los presupuestos del material que se 

utilizaba para la instalación de las líneas telefónicas en el estado. Una vez que el 

presupuesto era aceptado por la administración de alguno de los departamentos 

políticos, el material se solicitaba para su envío al estado con su respectivo costo, 

                                                           
15 AHCH, Fondo F.S.G.G., Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1, Pago al señor Modesto por la 

compra de postes para línea telefónica. 
16  AHCH, Fondo F.S.G.G., Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1, Pago de peones que trabajaron 

en reparación de línea telefónica de San Ricardo a Catarina. 
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aproximadamente 117.05 pesos por viaje, además del costo del material que se 

estaba trasladando.17 

Al parecer la empresa mencionada era la única que proveía el material necesario 

para el tendido de las líneas telefónicas y pocas veces el pago era liquidado de 

inmediato, generalmente el gobierno de Chiapas realizaba pequeños abonos de 

dinero y la empresa estaba obligada a enviar los recibos correspondientes y los 

estados de cuenta, con los nombres de los departamentos políticos que habían 

solicitado el material.18 

Otro material importante que el estado debía adquirir para el establecimiento de los 

teléfonos consistía en los rollos de alambre, con sus correspondientes espigas y 

aisladores que eran fundamentales para la instalación de las líneas, sin el alambre 

no era posible trasladar la corriente eléctrica para que los teléfonos se encontraran 

en función. 

En un pedido que hizo el secretario general de gobierno a la empresa Sommer 

Herrmann y Compañía de Veracruz, el 7 de noviembre de 1907, se pueden 

identificar los costos de los materiales telefónicos, por ejemplo, por 72 rollos de 

alambre, con sus espigas y aisladores, se pagó la suma de 1,080.66 pesos. En esa 

ocasión, resultó evidente que el gobierno del estado no escatimó en asignar 

recursos para que el teléfono se convirtiera en un medio de comunicación efectivo, 

así que todos los materiales necesarios eran solicitados de forma inmediata con tal 

de no obstaculizar el proyecto de modernizar las vías de comunicación.19 

Dentro de la lista de los materiales que eran útiles para las oficinas de teléfono se 

encontraba el papel china, que se usaba para la confección de libros copiadores de 

mensajes telefónicos y obviamente este producto tenía un costo, ya que comprar 5 

resmas de papel china, es decir, 2, 500 pliegos de ese papel, equivalía a pagar 

                                                           
17 AHCH, Fondo F.S.G.G., Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1 pago por flete de ferrocarril de 

material telefónico. 
18 AHCH, Fondo F.S.G.G.,Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1,Recibo de la factura de material 

telefónico con destino a Huixtla. 
19 AHCH, Fondo F.S.G.G., Sección Fomento, 1907, Tomo I, Exp.1, Abono a la compañía de los 

señores SOMMER HERRMAN, por material telefónico correspondiente a Tapachula. 
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25.15 pesos. Uno de los gastos más constantes para el gobierno del estado era el 

que se realizaba para componer un aparato o línea telefónica, en esos casos se 

tenía que adquirir el material indicado y pagar los salarios de los empleados 

encargados de arreglar el fallo.  

A menudo las baterías que se colocaban en el interior de los aparatos telefónicos 

se echaban a perder debido principalmente a la humedad de la época de lluvias o 

de la temporada de invierno. Cuando eso sucedía, las baterías o pilas tenían que 

cambiarse por otras, ya que si se encontraban desgastadas la comunicación no era 

efectiva. Cambiar la pila del aparato telefónico era muy importante. Si la compostura 

se retrasaba, el encargado de la oficina telefónica de cada departamento enviaba 

un aviso al gobierno del estado para que se atendiera rápidamente el desperfecto y 

para evitar retrasos en la comunicación entre el departamento y el propio gobierno, 

y aunque el arreglo implicaba cierto gasto, el beneficio para la sociedad era 

representativo, pues se aseguraba una comunicación rápida.  

Otro material indispensable que se utilizaba en las oficinas telefónicas eran las 

libretas o libros donde se hacían las anotaciones, tanto de los mensajes que 

ingresaban como los que salían, como la contabilidad de los ingresos y egresos de 

las oficinas. También se compraban recibos con sus respectivos sobres, además 

de esqueletos (modelo o patrón impreso en el que se dejan blancos que se rellenan 

a mano), cubiertas para proteger las libretas y demás útiles. 
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Tabla 2. Materiales de la oficina telefónica del departamento de Comitán 

1350 Esqueletos para mensajes 

500 Sobres 

  08 Libros copiadores  

  08 Libretas 

Fuente: AHCH, Fondo F.S.G.G., Sección Fomento, 1907, Tomo VIII, Exp. 29, Nota de recibido por 
material telefónico en Comitán. 

 

Una vez instaladas las líneas telefónicas, las oficinas solicitaban los aparatos 

telefónicos al departamento de Tuxtla Gutiérrez. Esta petición se realizaba casi 

siempre en carácter de urgente, por medio de un oficio que especificaba los 

materiales que se requerían en la oficina. Esto debió ser así porque la nueva 

tecnología era muy solicitada por la sociedad, ya que la comunicación era mucho 

más rápida y si se descomponía un aparto o alguna línea telefónica se reflejaba en 

el atraso de las actividades, tanto de los comerciantes como de la elite política. 

Las autoridades estatales realizaban pedidos a proveedores de la ciudad de 

Guadalajara para adquirir aparatos telefónicos y conmutadores que se utilizaban 

para comunicar a la capital con los municipios, a través de las siete líneas que se 

encontraban instaladas. A su vez las oficinas telefónicas de otros municipios 

contaban con aparatos telefónicos que el gobierno del estado les proveía. 

Aproximadamente cada uno de los departamentos políticos tenía dos aparatos 

telefónicos y un conmutador con siete líneas para las oficinas cercanas desde donde 

se hacia la instalación. 

Los gastos derivados de la instalación de las líneas telefónicas, la adquisición de 

materiales y el pago de los trabajadores estaban reflejados en su totalidad en los 

cortes de caja, que se hacían cada fin de mes. Los cortes de caja se elaboraban por 

cada departamento y en ellos se expresaban los egresos y los ingresos, entre ellos 
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los recursos provenientes del cobro por los mensajes recibidos y enviados. Los 

cortes de caja incluían los siguientes datos: ingresos y egresos en efectivo de cada 

oficina telefónica, y recursos ingresados por los mensajes trasmitidos reducidos a 

contribución federal. Generalmente los gastos totales de cada departamento 

oscilaban entre los 286 pesos y los 441pesos.20 

4.2 Obstáculos 

La instalación de las líneas telefónicas presentó ciertos obstáculos, porque en 

ocasiones el material no llegaba a tiempo o bien no se contaba con los materiales 

necesarios. Otra dificultad frecuente consistía en que el presupuesto destinado para 

instalar oficinas telefónicas en los departamentos se retrasaba. Así mismo, la 

geografía del estado impedía llevar a cabo la instalación de las líneas telefónicas de 

manera eficaz, por lo abrupto de los terrenos, y aun cuando la línea ya estaba 

colocada se presentaban dificultades como el crecimiento desmedido de la 

vegetación.   

Las líneas telefónicas se descomponían frecuentemente y requerían de cierto 

tiempo, alrededor de dos días, para funcionar nuevamente. Resulta claro que al 

momento de descomponerse una línea, afectaba a las otras líneas que estaban 

ligadas a la que requería reparación. 

Cuando se necesitaba arreglar una línea que estaba fallando, era común que el 

material no estaba en existencia y se debía esperar un tiempo determinado para 

que éste pudiera enviarse a los departamentos afectados. El tiempo aproximado de 

espera era de cuatro a cinco días para contar con el material.  

Otra problemática era cuando las oficinas telefónicas eran clausuradas. Un ejemplo 

fue el de Ocozocoautla, donde se clausuró la oficina telefónica el 11 de octubre de 

1907. Cuando se clausuraba una oficina era necesario que al momento de 

desinstalar las líneas que conectaban a esa oficina con otras líneas, éstas no se 

vieran afectadas. Es decir, la oficina clausurada debía dejar en perfecto estado la 

comunicación entre la central y las demás oficinas de esa línea, devolviendo el 

                                                           
20 Ibíd, Tomo  IV, NE I, NF 12 
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aparato y demás útiles de la oficina clausurada al gobierno estatal, con el fin de 

utilizar ese equipo en otra nueva oficina. 

En algunos casos las baterías de los aparatos telefónicos no funcionaban porque 

los caminos se llenaban muy rápido de vegetación, a pesar de que antes de la 

instalación de las líneas los caminos hubiesen sido limpiados para que la 

comunicación fuera efectiva. En ocasiones no se detectaba a tiempo el problema 

que ocasionaba la comunicación inestable y por esa razón la oficina telefónica 

permanecía cerrada hasta que se descubría que la maleza crecía alrededor de la 

oficina y eso era lo que ocasionaba el desperfecto. 

4.3 La mano de obra  

Es un hecho que en un evento como lo fue la entrada del teléfono en el estado, que 

consistió en la instalación de las líneas y la construcción de las oficinas, la mano de 

obra fue un asunto primordial, debido a la alta demanda de trabajadores para 

atender todas las necesidades de la telefonía.  

Si bien la telefonía mejoró en gran forma la comunicación en el estado, también dio 

pie a que mano de obra calificada y no calificada pudiera atender los problemas que 

se presentaban en las oficinas telefónicas. El personal calificado era el que contaba 

con conocimientos del cableado, es decir, del manejo de las instalaciones y de los 

aparatos. Los trabajadores no calificados se empleaban para limpiar los caminos, 

cuidar las oficinas y mantener el orden en las mismas. 

Cuando un aparato telefónico se descomponía inmediatamente se llevaban a cabo 

acciones para arreglarlo. Se pagaba a personas que en ocasiones enviaba la 

empresa a la que se le había comprado el material, para que se arreglara el 

desperfecto. Un ejemplo es el de la administración de Tuxtla Gutiérrez que ordenó 

al jefe político de Cintalapa que pagara 75 centavos diarios a cuatro peones, que 

trabajaron durante tres días en la reparación de la línea telefónica de San Ricardo 

a Catarina pasando por Santa Lucia.21 

                                                           
21 Ibíd., Tomo IV, f. 33. 
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Otro ejemplo es el del departamento de Cintalapa. El 21 de agosto de 1907 el jefe 

político avisó al departamento de Tuxtla que a los peones que habían trabajado 

varias veces en la reconstrucción del camino que unía a las dos cabeceras 

departamentales y en la línea telefónica del departamento de Tuxtla se les había 

pagado un salario de 75 centavos diarios a cada uno, es decir, la misma cantidad 

que en el departamento de Ocozocoautla.22 

Acerca de los pequeños desperfectos que se presentaban en las oficinas 

telefónicas, eran los encargados de éstas quienes se dedicaban a elaborar las listas 

de los gastos originados durante el tiempo en que ellos habían laborado. Como bien 

mencionamos con anterioridad, las oficinas instaladas en cada departamento 

requerían personas calificadas o telefonistas para controlar el manejo de los 

mensajes. 

La función del telefonista únicamente consistía en llevar el control de los mensajes 

y se aseguraba de que no hiciera ningún material para las actividades diarias. 

También debía dar aviso a las autoridades departamentales acerca de los 

materiales faltantes, como libros, esqueletos o sobres, entre otros, necesarios para 

la comunicación telefónica.  

En ocasiones los telefonistas encargados de cuidar las oficinas telefónicas 

enfrentaban problemas en su vida personal, ya sea porque padecían alguna 

enfermedad. En ese caso, solicitaban una licencia para poder ausentarse de sus 

labores y pedían que otra persona los reemplazara durante el tiempo que estarán 

ausentes. Cuando su petición no era respondida a tiempo, simplemente dejaba la 

oficina. La licencia más prolongada fue de hasta 15 días en Cintalapa. 

En muy repetidas ocasiones los salarios que se pagaban a los oficinistas no eran 

pagados a tiempo. Evidencia de ello son los múltiples oficios que los propios 

telefonistas enviaban a la administración del estado reclamando los pagos 

correspondientes. En ocasiones los trabajadores tuvieron que dejar de trabajar en 

                                                           
22 Ibíd., Tomo IV, f. 35. 
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las oficinas por la falta de pagos. El salario mensual que recibían los encargados 

las de oficinas era de seis pesos. 

Por otra parte, todas las oficinas de teléfono contaban con un celador, quien se 

encargaba de cuidar las instalaciones para evitar robos o cualquier cosa anormal 

que pudiera suceder dentro de las oficinas telefónicas. Los celadores, al igual que 

el encargado de la oficina, recibían un sueldo mensual. Para solicitar su pago, de la 

misma manera que encargado, enviaba oficios a las autoridades del departamento 

de Tuxtla. Los pagos para el celador eran un poco menos tardados, ya que la oficina, 

aunque se quedara sin encargado, siempre debía estar cuidada, debido a los 

aparatos que se encontraban en su interior y que obviamente tenía un costo. Para 

la construcción de líneas telefónicas se contrataban a varios jornaleros, ya que era 

un trabajo que requería abundante mano de obra. La cantidad de jornaleros que 

regularmente se utilizaban era de 10 personas, y el pago se les otorgaba una vez 

que la obra estuviera totalmente terminada. 
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Conclusiones 

A partir de la información y los datos localizados para esta investigación logramos 

mostrar el impacto social que vivió México durante los años del Porfiriato con el 

ingreso de las vías de comunicación, en particular el teléfono. Hicimos referencia a 

los grupos sociales que se vieron más favorecidos con la nueva tecnología y el uso 

que le dieron. También explicamos que México fue uno de los primeros países 

latinoamericanos en obtener esa tecnología, con la cual la comunicación hacia el 

interior y el exterior se llevó a cabo de manera más rápida y eficaz. Destacamos que 

gracias al teléfono se realizaron inversiones de capital extranjero en el país durante 

esos años.   

A través de nuestro trabajo dimos a  conocer la forma en que se establecieron 

diferentes líneas y oficinas telefónicas en 1907 en Chiapas, las razones políticas o 

económicas que orientaron al Estado chiapaneco para determinar el 

establecimiento de líneas telefónicas en determinados lugares del estado y la 

instalación de las oficinas para su operación, además de las dificultades que 

enfrentaron las autoridades con respecto a la mano de obra e insumos para la 

construcción de las oficinas y las líneas telefónicas. También expusimos lo referente 

a las inversiones que realizaba el gobierno chiapaneco para adquirir los materiales 

necesarios para la instalación de las líneas telefónicas y, por supuesto, uno de los 

obstáculos más notorios para el tendido de las líneas, es decir, la geografía de 

algunas regiones como Jiquipilas y Motozintla.   

En resumen, podemos decir que la historia de las telecomunicaciones en México 

está vinculada con el desarrollo económico, político y cultural del país. El telégrafo 

y el teléfono en México, en particular, mejoraron la velocidad de transmisión de la 

información y su alcance local, nacional e internacional. Esto a su vez impactó en el 

mejor funcionamiento de las actividades administrativas de los gobiernos, así como 

en el desarrollo del comercio, al mismo tiempo que el periodismo logró difundir con 

mayor eficacia las noticias mundiales y nacionales. 

La industria de la telecomunicación ha sido considerada estratégica en muchos 

países de todos los niveles de desarrollo. En México, durante el régimen de Díaz, 
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se buscó alcanzar el progreso económico mediante la inversión de capital extranjero 

en el desarrollo de la infraestructura y la tecnología, como es el caso del teléfono. 

Este invento se convirtió en una necesidad de primer orden para aumentar la 

velocidad de la transmisión de la información, lo que a su vez permitió la creación 

de nuevas empresas privadas, públicas y sociales que estuvieron dispuestas a 

invertir en sistemas de comunicación que facilitaran el manejo, procesamiento y 

transferencia de información. 
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